
1048 n enero 1969 B. O. del E.-Núm. 19

Flna1 de la ml.sma: E. T. «.BernaI1.
Término munlclll8l a que afecta: ?apiol.
TensIón de servfclo: 25 KV.
Lonoltud en kilómetros: 0.122.
conuuetor: Cobre, 2ó mUÚIletros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y tubular cemento.
Estación transformadora: 500 KVA.. 25/0.380-0,220 KV.
Esta Delegación Provlncjal. en cumplJmlento de lo dlspuesto

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1030 Y Regtamento de LIneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1940 (modificado por Orden
m:l.n1sterlal de 4 de enero de 1965) y Orden m1n1steriaJ. de lde
febrero de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de fa linea sólicitada y declarar la
utilidad PÚblica de la misma a los efectos de la imposición de
la servkfumbre de paso en las COJldiclones, alcance y llm1t&
clones que establece el Reglamento de la Ley .10/1966. aprobado
por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 24 de diciembre de 1968.-Bl Delegado provinc1al.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen.
324-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de, Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utUtdad
pública en concrE\to de la insta1lrei6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegae16n Provincial a instanc1a de «Fuerzas
Eléctricas de catalu:fia.. S. A:h, con damiclll0 en Barcelona, plaza
de Catalu;fia.. 2, en solicitud de autorización para la. inst&lac16n
y declaración de utllldad pública a los efectos de la Impoolclón
de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica cuyas _ao
terlstk>as técnl_ prlnclll8les son las siguientes:

PAMS/ce-15.304/66.
Origen de la linea: Apoyo 15 linea a «Aguas Paplol».
Flna1 de la ml.sma: E. T. «canal».
Término municiPal a que afecta: Paplol.
Tensión de servicio: 11 KV.
Lonoltud en kilómetros: 0,014. .
conauctor: Cobre, 25 mllimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Ma.dera.
l!Istaclón transformadora: 100 KVA. 11/0,22ll-0,127 KV.

. Esta Do1egacIón ProvIncial, en' cumpllmtento de lo cIlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24
de noviembre de 1923 Y Regtamento de LIneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1940 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1085) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación cíe la linea solicitada y decla.rar ia
utilidad J>Úbllca de la misma a los efectos de la Impoolclón de
la servidumbre de paso en las condieiones, alcance y llm1ta-.
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066. aprobado
por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 24 de diclembre de 1968.-Bl Delegado provInclál,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. V. de Buen.
326-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 'V declara la utflidad
púbUca en conflff!to de la instalación eléctrica que
se clta.

cumplidos los trámites reglamentarios en el- expediente 1n-
coado en esta Delegación ProvIncial a Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de <Jatalufia, S. A.». con domicUIo en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacIón pera la instalación
y declaración de utll1ded pública a los efectos de la Impoolcl6n
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carae
terlsttcas técnicas prlnclll8les son las siguientes:

PAMS/ce-l3.008/68.
Origen de la. linea: Apoyo 476 línea Cardona..Manresa.
Final de la misma: E. T. «Pla de la- CortD.
Térlnlno munlclll8l a que afecta: Cardona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lo!l¡ttud en kilómetros: O,MO.
Conduetor: CObre.
Mater1al de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 25 KVA., 25/0,22ll-0,127 KV.
Esta T\e:legaclón Prov1nc1al, en cnmplJmtento de 10 dlspuesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1l166. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jullo;Ley de 24
de noviembre de 1923 y Regtamento de LIneas EléctrIc8B de
Alta TensIón, de 23 de febrero de 1940 UUOdIfIcado por Orden
tniDIaterlaI de 4 de ...-o de 1965) y Orden minlsterle.l de 1 de
febrero de 1968, ha IUUelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad J>Úbllea de la ml.sma a los efeetos de la imposición de

la servidumbre de paso en lascondieiones, alcance y limita
ciones que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen.
319-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOS tránútes reglamentarios en el expedIente In
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.D. con domi-cil1o en Barcelona, plaza
de Catalufta.2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-5.627/68.
Origen de la .línea : Apoyo 14 línea a E. T, «Castelltortl>.
Final de la misma: E. T. número 26. «Micaela}).
Término municipal a que afecta: San Quirico de Tarrasa.
Tensión de serv1clo: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110.
COt1dUctor: CObre. 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoy06: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA., 11/0.380-0,220 KV,
Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrj-cas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de- 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalaclón de la línea solicitada y declarar la
ut1l1dad PÚblica de la misma a los efectos de la .imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Lev 10/1966. aprobado
pOr Decreto 2610/1966.

Barcelona, 27 de dteiembre de 196B.-EI Delegado prOvincial,
P. D .• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen.
323-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pitblica la
instalación eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», soli
citando autoriZación para montar la instalacIón eléctrica que
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Deereto 2617/1966.
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el capítu
lo m del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te. ha resuelto:

1.0 AutoriZar a «Hldroléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
estableeim1ento de la linea eléctrica aérea trifásica. doble cir
cuito, a 30 KV.• con seis conductores de cable almninio--acero
de 281.10 m1lfmetros cuadrados de sección cada uno, susten
tados por apoyos metálicos, cuyo recorrido de 892 metros tendra
su origen en la de «Larrasquitu-BurcefiaD, en Castrejana, y su
término en la nueva E. T. D. de Etxezum, en Deusto <término
municiPal de BUbao).

2.° Declarar en concreto -la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza., a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, SObre expropIaciones forzosas y sanciones en ma·
teria de. instal&e1ones eléctricas, y su Reglamento de ap1Ícación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado· indicado en el artículo 13 del Decreto
261111966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao. 26 de diciembre de 1oo8.-EI Ingeniero Je-fe.-32B-C.

RESOJ,.UCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña par la que
se autoriza 'Y declara en concreto la utilidad pll·
blica de la .instalación eléctrica que se cita_

En cumplimiento de 10 dispilesto en el articulo 13 del De
creto Ul9/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta sección de Industria de esta fecha se ha de-


